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Honorable 
CORTE CONSTITUCIONAL 
Ciudad 
 
 
 
 
ASUNTO: DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA LA LEY 

2155 DE 2021 
 
 
 
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO, ciudadano colombiano, 
identificado como aparece al pie de mi firma, calidad que acredito con la 
copia de mi cédula de ciudadanía, domiciliado y residente en Bogotá 
D.C., concurro ante esa Corporación para interponer acción pública de 
inconstitucionalidad mediante la presente demanda contra la Ley 2155 
de 2021, por cuanto en su trámite se vulneró el numeral 3 del artículo 157 
de la Constitución Política de Colombia.  
 
Para los efectos procesales pertinentes, doy cumplimiento a la normativa 
que regula los juicios de inconstitucionalidad de las leyes con el 
señalamiento de las normas acusadas como inconstitucionales, el 
señalamiento de las normas constitucionales que se consideran 
infringidas, las razones por las cuales dichos textos se estiman violados 
y la razón por la cual la Corte Constitucional es competente para conocer 
de la presente demanda. 
 
 
SEÑALAMIENTO DE LAS NORMAS ACUSADAS COMO 
INCONSTITUCIONALES 
 
 
Se demanda la inconstitucionalidad de la Ley 2155 de 2021 en su 
integridad, cuyo texto es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑALAMIENTO DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE  
CONSIDERAN INFRINGIDAS 
 
En el trámite de la ley demandada se violó lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 157 de la Constitución Política porque el segundo debate en la plenaria 
de la Cámara de Representantes, llevado a cabo el 7 de septiembre de 2021, no 
satisfizo las exigencias constitucionales de publicidad que garantizaran la 
deliberación de la iniciativa legislativa, y en consecuencia se vulneró el principio 
de consecutividad.  
 
RAZONES POR LAS CUALES DICHOS TEXTOS SE ESTIMAN VIOLADOS 
 
Previamente a la exposición de las razones que fundamentan la pretensión de 
esta demanda, es pertinente poner de presente a esa Corporación los hechos 
relevantes que antecedieron y se sucedieron al momento de la aprobación del 
proyecto de ley número 027 de 2021 Cámara – 046 de 2021 Senado por parte 
de la plenaria de la Cámara de Representantes en segundo debate: 

1. El viernes 03 de septiembre de 2021 fue citada la plenaria de la Cámara 
de Representantes para sesionar el lunes 6 de septiembre de 2021 a las 
6:00 p.m. con un único punto en el orden del día consistente en el anuncio 
previo de proyectos para segundo debate. 

2. El lunes 6 de septiembre de 2021 fueron radicadas en la secretaría de la 
comisión tercera de la Cámara de Representantes tres ponencias para 
segundo debate del proyecto de ley número 027 de 2021 Cámara – 046 
de 2021 Senado, por medio de la cual se expide la ley de inversión social 
y se dictan otras disposiciones, a las 12:15 p.m. (radicación 8530), 4:20 
p.m. (radicación 8532) y 4:55 p.m. (radicación 8533), respectivamente. 

3. El lunes 6 de septiembre de 2021 a las 6:42 p.m. en desarrollo del único 
punto del orden del día para el cual fue convocada la sesión de la plenaria 
de la Cámara de Representantes se hizo el anuncio previo de proyectos 
para segundo debate (artículo 161 de la Constitución) del proyecto de ley 
número 027 de 2021 Cámara – 046 de 2021 Senado, por medio de la 
cual se expide la ley de inversión social y se dictan otras disposiciones. 

4. El lunes 6 de septiembre de 2021 a las 7:36 p.m. fue citada la plenaria 
de la Cámara de Representantes para sesionar al día siguiente martes 7 
de septiembre de 2021 a las 9 a.m. con el único punto en el orden del día 
proyectos para segundo debate proyecto de ley número 027 de 2021 
Cámara – 046 de 2021 Senado, por medio de la cual se expide la ley de 
inversión social y se dictan otras disposiciones. 

5. En el orden del día contentivo de la citación para la sesión de la plenaria 
convocada para el 7 de septiembre de 2021 a las 9 a.m. se incluyó la 
referencia a las Gacetas del Congreso 1161 y 1166 del 6 de septiembre 
de 2021, en las cuales se publicaron las ponencias a las que se hizo 
referencia en el Hecho no. 2. 

6. Durante el desarrollo de la sesión de la plenaria del 7 de septiembre de 
2021 se radicaron y votaron negativamente varias proposiciones que 
tenían por objeto que se aplazara la sesión para que los congresistas 
dispusieran del tiempo suficiente y necesario para poder estudiar las 
ponencias correspondientes al proyecto de ley para cuyo debate habían 
sido citados la víspera por la noche.   

Efectuado este necesario relato de los hechos que sucedieron con ocasión de la 
citación y realización del segundo debate en la plenaria de la Cámara de 
Representantes del proyecto de ley número 027 de 2021 Cámara – 046 de 2021 
Senado, por medio de la cual se expide la ley de inversión social y se dictan otras 



disposiciones, por la incidencia de los mismos en la vulneración del numeral 3 
del artículo 157 de la Constitución, a partir de su ocurrencia se demostrará la 
razón del cargo de inconstitucionalidad formulado en la presente demanda. 
 
Como tuvo oportunidad de señalarlo recientemente la Corte Constitucional 
(sentencia C-481/19), la publicidad en el trámite legislativo tiene como finalidad 
contribuir en la deliberación de las iniciativas legislativas, que es uno de los 
contenidos característicos del sistema democrático, sobre el cual descansa la 
organización política diseñada por la Constitución de 1991 (artículo 1º).  
 
Esto es así porque, de una parte, el principio de publicidad es una herramienta 
que permite el funcionamiento transparente de las reglas de discusión al interior 
del órgano legislativo y, de otra, brinda las condiciones necesarias para que la 
ciudadanía pueda conocer el proceso de formación de las leyes y ejercer el 
control político que tiene sobre sus representantes. 
  
El debate que se produce en el seno del órgano legislativo tiene una importancia 
fundamental dentro de la Constitución de 1991, la cual optó por fortalecer el 
sistema democrático tanto en su contenido representativo como participativo. 
Así, la capacidad deliberativa del Congreso es esencial a la función legislativa 
del poder público, y se erige en una manifestación de la autonomía de la Rama 
Legislativa.  
 
Al respecto, en la sentencia C-332 de 2016 ya la Corte había señalado que “la 
posibilidad de deliberación de las iniciativas es un presupuesto para el 
pluralismo político y el respeto por los derechos de las minorías. La idea 
central que apoya esta conclusión es que mientras el acto de votación está 
gobernado por el principio de mayoría, la deliberación política es el escenario 
más incluyente en términos de exposición de las diferentes posturas” (el énfasis 
añado es del demandante). 

  
 Para que esa deliberación pueda tener lugar es necesario que los parlamentarios 

hayan tenido la oportunidad de conocer las materias sometidas a su debate y 
votación, por lo cual es necesario que el principio de publicidad se haya 
garantizado, en la medida en que, como lo enfatizó la Corte Constitucional en la 
sentencia C-481 de 2019, “los congresistas deben conocer previamente los 
proyectos, iniciativas y proposiciones que deben estudiar y analizar para 
participar, en representación de sus electores, en el escenario de deliberación 
por excelencia: el debate parlamentario”.  

 
Como se demostrará a continuación, ese conocimiento no se tuvo para el 
segundo debate en plenaria de la Cámara de Representantes en el caso de la 
ley demandada, por lo cual no se satisfizo el requisito constitucional consagrado 
en el numeral 3 del artículo 157 superior, lo que habrá de devenir en que la Corte 
Constitucional declare la inexequibilidad de la norma demandada.  

  
En efecto, en el trámite de la Ley 2155, con base en las tres ponencias que 
fueron radicadas en el transcurso de la tarde del día 6 de septiembre de 2021, 
se hizo el anuncio previo de que trata el artículo 161 de la Constitución a las 6:42 
p.m. de ese mismo día, como consta en el registro de la transmisión de la sesión 
plenaria de esa fecha, pero el conocimiento de las ponencias solamente pudo 
tener lugar a partir de las 7:36 p.m. del 6 de septiembre de 2021, momento en el 
cual fue publicado en la página web de la Cámara de Representantes el orden 
del día de la sesión citada para el 7 de septiembre de 2021 para dar segundo 
debate al proyecto de ley número 027 de 2021 Cámara – 046 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se expide la ley de inversión social y se dictan otras 



disposiciones, en el que se incluyeron los enlaces a las gacetas 1161 y 1166 del 
6 de septiembre 2021, en las cuales se publicaron las referidas ponencias.  
 
Si, como lo ha señalado la jurisprudencia constitucional, “no puede existir debate 
en los términos del Reglamento del Congreso si los congresistas no conocen de 
manera previa el contenido integral de los proyectos o proposiciones”, lo 
sucedido en el tercer debate de la ley demandada lleva indefectiblemente a 
concluir que debate no hubo, pues el tiempo transcurrido entre el momento a 
partir del cual los representantes pudieron comenzar a tener acceso efectivo a 
las ponencias y la realización del debate, impedía razonablemente su 
conocimiento integral de las ponencias radicadas. 
 
En efecto, para que el debate parlamentario pueda tener lugar en condiciones 
de validez constitucional, es necesario que se haya atendido el principio de 
publicidad, el cual demanda, en los términos de la sentencia C-084 de 2018, que 
los congresistas hayan tenido la oportunidad de saber cuál es el contenido de 
una iniciativa que se somete a su aprobación, pues de ello depende la capacidad 
material para intervenir en una discusión y, por lo tanto, para que pueda existir 
válidamente una democracia deliberativa, en donde se torne efectiva la garantía 
institucional de representación de los asociados. 
 
Y considerando que entre el acceso al contenido de las ponencias, a partir de la 
publicación del orden del día a las 7:36 p.m. del 6 de septiembre de 2021, y la 
iniciación del debate prevista para las 9:00 a.m. del día siguiente, hubo tan solo 
13 horas y 24 minutos, era materialmente imposible, especialmente si se tiene 
en cuenta la hora del envío y las actividades normales que cualquier persona 
desarrolla en ese horario, que un parlamentario leyera las 67 páginas de las dos 
gacetas en las cuales constan las tres ponencias radicadas, y preparara las 
proposiciones o las intervenciones para que el debate cumpliera su razón de ser. 
 
Haber citado y realizado la sesión para llevar a cabo el segundo debate en la 
plenaria de la Cámara de Representantes con tan pocas horas disponibles para 
para tener un conocimiento del asunto a debatir, y más todavía considerando la 
hora en que se tuvo acceso a las ponencias y la hora de la iniciación de la sesión, 
configura una clara y evidente situación provocada por la mesa directiva de esa 
corporación de elusión del debate, ya que, para el momento de su realización, 
los integrantes de la plenaria estaban en una situación material de 
desconocimiento general del proyecto de ley. 
 
No bastaba, por tanto, con la mera formalidad de la publicación de la(s) 
ponencia(s) la noche anterior a la mañana convocada para la realización del 
debate, especialmente tratándose de proyectos en materia tributaria, como la ley 
que se demanda, respecto de los cuales en sentencia C-481 de 2019 se señaló 
que “en tratándose de normas tributarias, el debate y, en particular, la exigencia 
de todos aquellos principios instituidos en garantía de la democracia —
incluyendo el de publicidad— adquieren una particular dimensión, dado el 
objeto y materia sobre los que versan”, pues, como enfáticamente ha señalado 
la jurisprudencia de ese alto tribunal “el ordenamiento superior y la jurisprudencia 
constitucional sobre la materia han consagrado e insistido en que la publicidad 
debe traducirse en un conocimiento real por parte de los congresistas que 
participan en el debate parlamentario”.  
 
Si el debate se materializa en la garantía reconocida a los miembros del 
parlamento de la posibilidad de discernir, de hacer pública su opinión, de 
manifestar sus ideas o de expresar su desacuerdo con lo debatido, cuando esto 
no es posible, es decir, cuando no se brindan las condiciones para que el 



debate tenga lugar, la decisión que se adopte en el seno de las Cámaras no 
tiene validez, ya que la legitimidad de las decisiones que tome el órgano 
legislativo, depende, entre otros factores, de que sus integrantes tengan la 
oportunidad de deliberar o debatir. 
 
En la sentencia C-013 de 1993 la Corte afirmó que el debate se entiende 
respetado cuando se brinda a la colectividad la oportunidad de participar en él.  
 
En el debate en la plenaria de la Cámara de Representantes del 7 de septiembre 
de 2021 esa oportunidad no se brindó, pues la misma no solamente se cercena 
cuando directamente se impide su realización negando la posibilidad de que la 
deliberación se lleve a cabo, como cuando se pasa de la apertura de la discusión 
directamente a la votación o cuando se procede con ella sin haber dado el uso 
de la palabra a todos los inscritos, sino también cuando se inhibe la posibilidad 
de que la deliberación sobre los contenidos del proyecto en discusión se verifique 
porque, como sucedió en este caso, no se ha dado el tiempo suficiente para que 
los parlamentarios tengan un conocimiento real acerca del articulado que se 
someterá a su consideración, máxime en un caso como en este en el cual se 
presentaron tres ponencias y, literalmente, de la noche a la mañana se les 
convocó para su discusión y votación.  
 
Así las cosas, cuando el Congreso vulnera las reglas procedimentales relativas 
al principio de publicidad, a tal punto que no sea posible concluir, como en el 
presente caso y por las razones aludidas, que los congresistas conocieran el 
objeto del debate, fuerza es concluir que jurídicamente no es posible hablar de 
existencia del debate y mucho menos de aprobación de un determinado 
proyecto. En ese sentido, al ser desconocido el objeto materia de la deliberación 
por parte de los congresistas, naturalmente no puede haber debate o discusión, 
excluyendo que se pueda presentar, pues equivale a la carencia de objeto de 
discusión. 
  
En la sentencia C-252/12 se señalaron los elementos fundamentales que deben 
reunir los debates, uno de los cuales es la necesaria publicidad de lo que va 
a ser sometido a debate como presupuesto mínimo para garantizar la 
participación efectiva de los congresistas, cuyo cumplimiento no se acredita 
únicamente con que las ponencias que precedan a los debates se hayan incluido 
en las gacetas del Congreso.  
 
Ello no da cuenta de la necesaria publicidad; este elemento se entiende 
cumplido cuando la difusión del contenido de las ponencias logra proveer a los 
congresistas de un conocimiento real y no meramente formal de aquello que se 
va a debatir, para que, como lo refiere la misma sentencia, los representantes 
de la sociedad tengan la oportunidad de participar en la construcción de las 
decisiones que se toman en las corporaciones legislativas, oportunidad que no 
se tiene cuando no se ha dispuesto del tiempo suficiente para su lectura y 
análisis. No se puede pretender que razonable y racionalmente los integrantes 
de la plenaria hubieran leído las tres ponencias entre las 7:30 p.m. del 6 de 
septiembre y las 9 a.m. del día siguiente y se hubieran formado un criterio para 
intervenir en el debate.  
 
El proceder torticero de la mesa directiva de la Cámara de Representantes para 
que no hubiera debate queda en evidencia cuando sin existir ningún apremio 
temporal de vencimiento inminente del período legislativo que hiciera temer por 
el archivo del proyecto de ley, y por lo tanto pudiendo convocar a la plenaria en 
los días subsiguientes, atropellando el derecho de las minorías de tener un 
conocimiento real del asunto a debatir precipitó la realización de la sesión de la 



plenaria para unas pocas horas después de radicadas las ponencias. Súmese a 
ello la inusual convocatoria de la plenaria un lunes por la noche con la única 
finalidad de realizar el anuncio previo de proyectos de ley para segundo debate, 
lo cual, aunque de suyo no es inconstitucional, sí denota el afán de la mesa 
directiva en forzar la aprobación de este proyecto de ley sin dar margen para que 
se debatiera. 
 
Tan evidente fue la intención de la mesa directiva de la Cámara de eludir el 
debate, que varios integrantes de la corporación radicaron proposiciones para 
solicitar el aplazamiento la sesión con la finalidad de poder conocer y estudiar 
las ponencias, y todas ellas fueron negadas. A manera de ilustración de esta 
situación, el Representante a la Cámara por Bogotá Mauricio Toro Orjuela radicó 
la siguiente proposición, que fue derrotada por 113 votos por 33 a favor: 
 

“Presento ante la Plenaria de la Cámara de Representantes proposición 
de aplazamiento del debate del Proyecto de Ley No. 260/21 Senado- 
027/21 Cámara “Por medio de la cual se expide la ley de inversión social 
y se dictan otras disposiciones” toda vez que no se ha dado el tiempo 
suficiente para el conocimiento, estudio y discusión de la ponencia con la 
ciudadanía y los gremios. Para constancia se firma como aparece y radica 
en la Secretaría General de la Plenaria de la Cámara de Representantes. 
MAURICIO TORO ORJUELA Representante a la Cámara- Bogotá”. 

 
Lo anterior muestra a las claras que no se quería dar la oportunidad a la 
oposición de que se tuviera un conocimiento real de las ponencias para poder 
ejercer el derecho de discutir y controvertir su contenido. Salta a la vista que el 
derecho a debatir no se satisfizo en la sesión de la plenaria de la Cámara de 
Representantes en la cual se aprobó en segundo debate la ley demandada 
porque el órgano directivo de esta célula legislativa no otorgó plenas garantías 
democráticas para que los congresistas tuvieran la oportunidad de intervenir en 
esa deliberación al negarles el tiempo suficiente para tener un conocimiento real 
y no puramente formal del contenido del proyecto de ley, eventualidad que en la 
sentencia C-1040 de 2005 fue tenida por la Corte Constitucional como 
configurativa de elusión del debate parlamentario. 
 
Como conclusión, al no reunir la sesión plenaria de la Cámara de 
Representantes celebrada el 7 de septiembre de 2021 los elementos 
constitucionales exigidos para la configuración válida del debate, se incurrió en 
un vicio insubsanable por afectación del numeral 3 del artículo 157 de la 
Constitución Política y como consecuencia la Corte Constitucional deberá 
declarar la inexequibilidad de la Ley 2155. 
 
RAZÓN POR LA CUAL LA CORTE ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LA DEMANDA 
 
De conformidad con el numeral 4º del artículo 241 de la Constitución de 1991 
corresponde a la Corte Constitucional decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra las leyes, tanto por su 
contenido material como por vicios de procedimiento en su formación, por lo cual 
son ustedes competentes para conocer de la presente demanda que recae sobre 
una ley. 
 



NOTIFICACIONES  
 
El  suscrito recibirá notificaciones en la siguiente dirección electrónica 
carlos.navas@camara.gov.co  
 

 

 

 

 

 

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO 
C. C. No. 17.043.900 de Bogotá 
 
 
 
Anexos:  
 
-Copia de la cédula de ciudadanía del Representante Carlos Germán Navas 
Talero 
-Certificación de la Secretaría General de la Cámara de Representantes  
-Copia de la Proposición de aplazamiento presentada por el Representante 
Mauricio Toro 
-Soporte técnico del orden del día 

mailto:carlos.navas@camara.gov.co


Title

Orden del Día Plenaria (07-09-2021)

Estado del evento
Vigente

Tipo de Evento
Orden del día plenaria

Descripción (Editar resumen)

El correspondiente ID para ingresar a la sesión plenaria se 
remitirá al correo institucional de cada Representante a la 
Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo son los 
siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos de ley y/o 
actos 
legislativos: proposiciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co

P i di t l t d l / t

Formato de texto
Basic HTML

Published
Guardado por última vez:
09/06/2021 - 19:36
Author: hasbleidysuarez3

ALIAS DE URL

 Generar alias de URL
automáticos

Uncheck this to create a
custom alias below. Configure
URL alias patterns.

Alias de URL

Especificar una ruta alternativa
por la que se pueda acceder a
estos datos. Por ejemplo, escribe
"/ sobre" al escribir una página
acerca de.

User account menu
Mi cuenta
Cerrar sesión

Editar Evento Orden del Día Plenaria (07-09-2021)

Home » Node » Orden del Día Plenaria (07 09 2021)

/orden-del-dia-plenaria-07-0

         Formato

 Fuente HTML

 

Acerca de formatos de texto

2021  Sep  7  9  00  am

FECHA Y HORA DE INICIO

•••Editar

mailto:proposiciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co
https://www.camara.gov.co/admin/config/search/path/patterns
https://www.camara.gov.co/user
https://www.camara.gov.co/user/logout
https://www.camara.gov.co/
https://www.camara.gov.co/node
https://www.camara.gov.co/orden-del-dia-plenaria-07-09-2021
javascript:void('Negrita')
javascript:void('Cursiva')
javascript:void('Insert file links using Imce File Manager')
javascript:void('Enlace')
javascript:void('Desvincular')
javascript:void('Vi%C3%B1etas')
javascript:void('Numeraci%C3%B3n')
javascript:void('Cita')
javascript:void('Tabla')
javascript:void('Formato')
javascript:void('Fuente HTML')
https://www.camara.gov.co/filter/tips
https://www.camara.gov.co/node/23531/edit


Información de contacto

Cámara de Representantes - Secretaría General – Leyes – 
Capitolio Nacional – Primer Piso – Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador: 3904050, Extensión: 5146, 5132, 5141, 5147, 
5351

Formato de texto
Basic HTML

Correo del evento

dd/mm/aaaa  --:--:-- ----

FECHA Y HORA DE FINALIZACIÓN

dd/mm/aaaa  --:--:-- ----

FECHA Y HORA DE MODIFICACIÓN

         Formato

 Fuente HTML

 

Acerca de formatos de texto

URL

Start typing the title of a piece of content to select it. You can
also enter an internal path such as /node/add or an external URL
such as http://example.com. Enter <front> to link to the front
page. Enter <nolink> to display link text only.

Texto del enlace

URL EVENTO

javascript:void('Negrita')
javascript:void('Cursiva')
javascript:void('Insert file links using Imce File Manager')
javascript:void('Enlace')
javascript:void('Desvincular')
javascript:void('Vi%C3%B1etas')
javascript:void('Numeraci%C3%B3n')
javascript:void('Cita')
javascript:void('Tabla')
javascript:void('Formato')
javascript:void('Fuente HTML')
https://www.camara.gov.co/filter/tips


 

Comisión Evento

Mostrar pesos de la fila

DOCUMENTOS ASOCIADOS

Documento Asoci…

Titulo Documento asociado

**descargar ORDEN DEL DIA**

Archivo Documento Asociado
Plenaria-Orden del Dia-Proyectos (2021-09-07).pdf

Descripción

Enlace al archivo

La descipción se puede usar como etiqueta del enlace al archivo.

descripcion

  

Eliminar

Eliminar

Añadir Documento Asociado

Guardar Preview Delete

https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2021-09/Plenaria-Orden%20del%20Dia-Proyectos%20%282021-09-07%29.pdf
https://www.camara.gov.co/node/23531/delete


MAURICIO TORO ORJUELA
Representante a la Cámara- Bogotá

PROPOSICIÓN
Sesión Plenaria Septiembre 7

Presento ante la Plenaria de la Cámara de Representantes proposición de
aplazamiento del debate del Proyecto de Ley No. 260/21 Senado- 027/21
Cámara “Por medio de la cual se expide la ley de inversión social y se dictan
otras disposiciones” toda vez que no se ha dado el tiempo suficiente para el
conocimiento, estudio y discusión de la ponencia con la ciudadanía y los
gremios.

Para constancia se firma como aparece y radica en la Secretaría General de la
Plenaria de la Cámara de Representantes.

MAURICIO TORO ORJUELA
Representante a la Cámara- Bogotá

Cra. 7 No. 8-68 Edificio Nuevo del Congreso Of. 448B.
Tel: 4325100 ext.: 3418 info@mauriciotoro.co



                                                        

Hasbleidy Suárez. 
___________________________________________________________________________________________________ 

Cámara de Representantes - Secretaría General – Leyes – Capitolio Nacional – Primer Piso – Bogotá D.C. Colombia 
Tel.: 4325100 Ext.: 5147 - www.camara.gov.co - email: secretaria.general@camara.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., septiembre 21 de 2021 
SG.2-1279/2021 
 
 
 
Doctor 
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO 
Honorable Representante a la Cámara 
Oficina 419B-420B  
Edificio Nuevo del Congreso  
Ciudad 

 
 
Respetado doctor Navas: 
 
En atención a su solicitud radicada en la Secretaría General el día 20 de septiembre 
de la presente anualidad y con base en lo evidenciado en la interfaz del perfil 
administrador de la página web de la Cámara de Representantes, correspondiente a 
este despacho, me permito certificar que el orden del día para la sesión plenaria del 
día 07 de septiembre de 2021, fue publicado en la página de la Cámara de 
Representantes el día 06 de septiembre de los corrientes, a las 07:36 pm. 
  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General  
 
Anexo soporte técnico en tres (03) páginas 

 

http://www.camara.gov.co/

